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REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
corno REINA Regente del Reino, . .

Vengo en nombrar Snbsecret::¡rio del Ministerio de la Gue
rra al brigadier O. ltligue" (~Ol"reft y Glli"Cía.

Dado en Palacio á quince de Junio de mílochocientos ochen-
ta y ocho. .

MARÍA CRIsrrINA
El Ministro (le la Guerra,

1'9'nJ8S O'Ryall.

Tornando en consideración las razones expuestas por el ca
. pitán general de ejército, D. il.l·sellio ltlal·tíllez de CJampos
y ,lntóo, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon-
so XIII, y como REINA Regente del Reino, .

Vengo en admitirle la dimisión que~ presentado del cargo
de Capitán general del distrito de Castilla la Nueva, quedando
altamente satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha
desempeñado. .

Dado en,Palacio á quince de Junio de mil ochocientos ochen
ta y ocho.

MARÍA CRISTINA
J¡:l Ministro de lá Guerra,
To~áílO'Ryan.

En'nomhre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso :XIII, y
como REINA Regente del Reino, .

Vengo en nombrar Capit:),n general del distrito de Castilla la
Nueva, al teniente general IIt.ZllcarállS González y Goycoe.
ehe, actual Director general de Administración y Sanidad Mi
litar.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos ochen
ta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,'

Tomás O'lt'yan.,

. REALES ÓRDENES

Abonos de tiem.po

SUBSECffETARÍA.-GABINETE PARTICUI,AR

Excmo. Sr.:-En vista:de la instancia promovida por el te
niente coronel graduado, comandante de Artillería, O. Gustav@
Ibarrola y Verda, con destino en la.Subsecretaría de este Mi
nisterio, en solicitud de abono de tiempo por razón de estudios
preparatorios, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad- con 10 informado por ese Con
sejo Supremo en acordada ,dé 29 'de Mato próX'imo pasado, hil,
tenido á. bien conceder al recurrente dos añOs de abono, para
sqlo los efectos de retiro, con sujeción á 10, determinado en las
reales órdenes de 5 de Junio y 24 de Agosto de 1857.

})e la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
12 de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

8e11or Presidl¡lnte del Cons~io SupremG de Guerl'a ,. Ma
rina.

Señor Director general de ,ll'tillel·ía.

Arriendos de :fincas y ed:fi.cios

DIRiwCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

.Excmo. 8r.:-En vista del escrito que V. E. dirigiÓ á este
Ministerio, en 21 de Mayo pr6ximo pasado, proponiendo la reno
vación del f:ontrato de arriendo de la casa que ocupa el Gobierno
Militar de Huelva, por no existir otro edificio, que reuna las
condiciones necesarias, ~l REY (q.D. g.); yen su nombre la
REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo manifestado por la
Dirección General de Administración Militar, ha tenido á bien
ap~obar la prórroga, por dos afios, del local en que actualmente
se'halla instalado el citádo Gobierno, por el precio de 2.100
pesetas que se vienen abonando, entendiéndose que dicha pró
rroga deberá contarse desde 1.0 de Julio próximo, en que termi~a

el actual contrato, debiendo formalizarse el oportuno convel1lO
con arreglo á las mismas bases que rigieron en el anterior.

De real orden lo digp á V. E. para. su conocimiento y demás
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efectos.-Dios guarde á Vi E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán,general de .-l.ndalllcÍa.

EXcmo. Sr.:-En V'ista de que no.han producid'o resultado
las dos convoéatorias celebradas para alquilar un local con des
tino á almacenes de carbón y pa,ja de la factoría de utensilios
del Ferrol, el REY (q, D. g.), yen su nomhre la REINA Regente'
del Reino, ha tenido á bien autorizar á V. E. para que por la
Junta reglamentaria de aquella plaza, se gestione directamente
el arriendo de un edincio á propósito para el objeto, procurando
la mayor economía en el precio y con sujeción á las prescrip
ciones que establece el arto llo del reglamento de obras y la real
orden de 5 de Octubre de 1882, sometiendo el contrato á la apro-
bación de este Ministerio. .

De reR,l owlen 10 dig-o IÍ. V. liJ. Pfl,l'R, su conocimiento y demá¡;:
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 deJu
nio de 1888.

.·CASSOLA

Seíior Capitán general de Galieia.

Selio!' Director general de lugeniel'os.

Ascensos

DÍRECCIÓN GEN~RAL DE LA GUARDIA. CIVIl,

.Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta formulada por el Di
rector géneral de la Guardia Civil, para cubrir las vacantes que
existen en el Instituto de su cargo, el REY (q. D. g:), y en su
nombre la REINA Regente del Reino,.ha tenido á bien aprobarla,
y en su virtud otorgar el empleo inmediato superior á los oficia·
les y sargentos primeros que figuran en la siguiente relacÍón,
que principia con D. FcUlte Gal'cía y Ramos y termina con
D. Ti'1fón iturmendi y ~jleat·te, por ser los más.antiguos de
sus resp'ectivos empleos, y estar declarados aptos para el ascen
so. Al propio tiempo se ha servido conceder S. M., ingreso en
el citado instituto,aí tenieLte D. Luis Il'ibarren )' Elíl!S y
alférez D. &ntonio JuUá y ~ognera, amb@8 del arma de In
fantel;ía, con la antigüedad de 27 de Mayo último, y disponer la
colocación en activo del teniel}te, en situación de reemplazo en
el distrito de Cataluña, D. il.ndrés il.ralljo y. Beltrán.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dio,sguarde á V. E. mu;chos añ,os.-Madrid 12
,de Junio de 1888. '

CASSOLA

~eñor Director general de ~dministración itlllitar.

Señores Capitanes generales deCastma ,la Vieja, il.ragón,
t':ataluña, GI'auada, Extremallul'a y ~aval'l'a y Direc-
tor general de InfaDter~a. '. .' .

.. Reláción que se cita

1 EMPtEOS EMPLEOS ANTIGÜEDAD

I
NOMBRES, del que

~. destinos que sirven, Cuerpo á que ascienden han de disfrutar

¡ -
Comandante graduado, capitán det D. Felipe Gnrcía y Ramos ........................ A comandante.• ~ . '12 Mayo 1888.la Comandancia de Oviedo.•.•.

, C~itán ~rad':lado, teniente de la·
1\ dlllián ~avarro y Pinilla .................... : •• A capitán. : .•.•.. 1 8 Mayo 1888.oman anCla de Zaragoza..•...

Teniente de la Comandancia de FI'~llelseo Rodrígnez y Rodríguez, •..•........ I
Barcelól1a .......•.....•.....• ) Idem........... , 2'7 Mayo 1888.

Alférez de la Comandancia de Gra- » Pablo Felhi y Jover..•••••.•.'......•.. '.•...••.•
' 1

nada ••••.•. , ..'.• '. L" •••••••••
A teniente •.....• 27 Mayo 1888.

Sarge~tos primer,os de la Coman-~ » José Ortíz y ,t.bril .•..•.•....• '" .. '.........•... A alférez •.•••... 1, 2 Mayo 1888.
dancla de Bada]oz•..'.•....•... ) Felipe Prieto Lafuente..... '.....•••. , •.....•••. A ídem; .•••••••• 2'7 Mayo 1888.

ldem íd. de la íd. de Cáceres...... , » Joaquín Mieves y Ezgueta .....•...•...•.•..•.•• A ídem•.••...•. "Z1 Mayo 1888.
ldem íd. de la íd. de Navarra.•... » Trifón. Iturmendi y Elearte .•.• ·.................. A ídem••.•..••.• 27 Mayo 1888.

, '1

,Madrid 12 de Junio de 1888.

Oontinuación en el servic~io y reenganches

SUBSECRETARÍA •...:..SECCIÓN DE ULTR AMAR

Ex:.cmo Sr.:-En V'ista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su esc;rlto núm. 55 4e 7 dtl Febrero
último, Pl'oitt.ovida pOi' el sargeuto primero de la. Guardia Civil
de ese.ejército, SllIVJlI)Oí' VHlnnuevtt TomalA, en súplica de.
i:<U <lOHLÍnuación elilas filas, el REY (q. D. g'.), y en su Hombre
la r{,~lNA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado la continuación en el servicio"que pretemle, cOli opción á
las ventajas que deterroin:rw l..s diiJpúsidullU'; vigentes.

De real orden lo digo 'á V. E. para su, conocimiento y demás
efeétos.-DiO$,gua,rdé á Y. E. mucho$ a:flbs.-:Y.radl'id 11 de Ju
fiio de 1888.

" ,GASSOt.A.

Se:l1or Capitán gel1et.::ü de la 'sla dé rlt~..'o Rleo.

Seilor Pfitectof '~ene:ral de la,G'lfll'.liá Civil,

CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio; con su escrito núm. 163 de 20 de Enero
próximo pasado. promovida por el sargento primero de la Guar
dia Civil de ese ejército, José Blanco lUui.oz, en sáplica de
su contin~ación en las filas, el REY (q. D. g.), y en'su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado la continuación en el servicio, qu~ pretende,
con opcióJ!. á las ventajas que prescriben las disposiciones vigen
te,s; aprobando á la vez S. M. que V. E. le haya anticipado dicha
gracia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V; E. ~uchos aiios.~Madrid11 de Junio de 188$.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de t':uba.

Señor Director general de.la Guardia (JlvU.
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su:aaE.C~E.TARiA.-St'lCCtÓN DE A,SUN:TOS CJ;ENERA,LES

E~emQ. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha '7 de Mayo último, promovida por el cabo
segundo licenciado, l!istébau Sáncbez Sauz, en ¡;;Ul111ca de re
lief y abono, fuera de filas, de la pensión mensual de 7'50 pese
tas, aneja á la Cruz roja del Mérito Militar, que pos'éo, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, tenien
do en cuenta que la menciona~a condecoración, fué concedida
al recurrente en recompensa á la herida grave que recibió en el
reconocimiento del Arga, el 6 de Mayo de 1875, se ha servido
conceder'. interesado el l'elief que solicita, disponitlndo, en su
consecuencia, que la pensión referida le sea abonada yor la De
legación de Hacienda de la provincia de Guadalajara, á partir'
del 25 de Abril de 1883, ó sean cinco aI10s anteriores á la fecha
de su instancia, único retroceso que permite l;:t vigente ley de
contabilidad. ' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiíQs:-Madrtd 12 de Junio
de 1888.

MANUEL CAssOLA

Seño!' Oapitán general de Castilla la lWueva.

Destinos

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN'DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista de los escritos deV. E., de 12 y 21
de Mayo próximo anterior, y no reuniendo el jefe consultado en
la última de las referidas fe<;has, las 00ndiciones que exige la
real orden de 25 de Octubre de 1887 (C. L. núm. 426), el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te~
nido á bien nombrar para las tres plazas de fiscales permanentes
de causas, asignadas á esa Comandancia General, en real orden
de 24 de Abril último (C. L. num. ]54), al teniente coronel del
batallón Reserva de Cádir., núm. 34, 1), Diego ilhnoQ8Cid
"abrAdol', y á los comandantes O. F.·anc¡~coE.'l'az Vabar
y P. 4 ••(unio Ibáñezltlil'aspm'nlta, que respectivamente
pertenecen á los regimientos de InfanteI'ía del Príncipe, núm. 3,
y San Quintín, núm. 49; resolviendo á la vez S. M., cesen en
el mismo <largo de fiscales, por fin del presente mes, y queden
á disposición del Director general respectivo, los comandantes de
la propia arma, D. JOM~ ilroUano Cbamol'l'o. en vista del mal
estado de su sa1ud, y D. Joaquín Gonzálclil ~oveUc~, por no
haber sido propuesto para confirmación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efe{\tos.~Dios guarde á V. E. muchos año$.~MadridII de Ju~

nio de 1888.

CASSOLA

SeI10r Comandante general de Couta.

Señores Capitanes generales de (Jataiuña y. Ca§tm~ la "ieJa
y Directores generales de Infaniería y 4dministración
)'IliUtar.

·SU13SmCRE'l'ARíA . ...:-S:tJ;COIÓN úE ULTRAMAR

Excmo. Sr.!-En vista de la comunic¡¡.ción núm. Hl3 que
V. !D. dirigió á este Ministerio en 13 de Abril próximo pasado,
el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino,

, ha tenido á bien aprobar al nombramiento de comandante mili~

tal' de Areoibo, hecho á favor del teniente eOl'onel de Infantería
, del cuadrQ eventual de es¡;¡, Isla, P. U~J.luelPr..t'" y "ésu~r",

41a? en 1~ VMante prodUIMa pol"ba'bel' J$id<l baja p'l'Qvielonl'\ol ~A

'141

ese ejército, en virtud de la real orden de 11 de Fehrero ,\ltimi),
el d~ igual clase D. Cesál'co Sánehez ySáuehez. .

De ~ªl ord~nlo digo á V. E. para su conocimiento y demás.
efectos..:....Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Jlwio
de 1888.

CASSO:r.4.

SeI10r Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

j)IR,ECO~ÓN GENERAL DE lNSTRtICOtÓN MILITAR

EXQmo. Sr.:""-La RlilIN4. Regente del Reino, en nomore de
su A~gustoHijo el Rn{q. D, g.), aprobando. lo propul'lli!to po\'
el Difllctor general de Instrucción Militar, de conformidad (jon
el de Oa1:n1l1ería., Se ha a0rvidQ disponer qU€l el eegÜnd9 pl'Qf~..,;

sor veterinario D, Jos~ IM,I"ft y l\ynlá, destinado á la Re~

monta del QUIH'PO de Esttlilo Mayor en está corte, preste al mis~
I)lQ tiempo los servicios de su clase ep.la Academia da aplicación
de dicho Cuerpo. .. >

De real otdenlo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cOllsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
12 de Junio de 1888. .

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la NReva.

SeI10res Direct~r' general de CahaUel'ia y Jefe superior del
Cuerpo de Estado Hayor.

Excmo. Sr.;-En vista de la comunicación miln. 164 que
V. E. dirig-i6 á este Minist(ll'Ío, en 19 de A.bril último, el REY
(q. D. g. l, y en su nombJ;'e la REINA Regente del Reino, se ha
servido-aprobar el escaIafón del persoIl¡¡'~ qU('l compon~ el.cue~~()
de Escribientes militares en esa Isla, as~ como la chstrll11¡I(JlQll
que ha dado al mismo e:¡:¡las diversas dependendas militares en
qué prestan 'sus servicios; resolviendo al propio ~iempo S. M.,
I)laniñesteá V. E. gue además de los nombramientos que ha
expedido á los escribientes de tercera clase, según indica en su
referido escrito, debe hacerlo también á los de segunda, como
se ordenó en real orden de 8 de Agosto del año próximo pasado.

, De real orden lo digo á V. E. par;:L su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añQs.-;M¡¡,d,'id 12 de Junio
de 1888.

CA.SSOLA

SeI10r Capitán general de la Isla de Puel'h. Rico.

Inde:m:nizaciones

. DIRECCIÓN GENERAL:PE. Alill\'f~l'UST.RACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.;...:...El REY (q. D. g,l, y en su nQmbre 1l'l. Rl!JINA
Regente del Reino, de conformidad con lo' propuesto por V. E.
en su escrito de 8 de Mayo próximo pasado, se ha servido a:pro~

bar y declarar. indemnizaqle la comisión desempeI1ad~ por el pa
gador de la Comandancia de IngenÍEWQS de Jaca, oficml segundo
de Administración Militar, D. 8ern:u'do Juste, en el mes de
Abril último, en el cob1'o de libramientos par.a las obras. de de
fensa de aquella plaza, importante?5 pesetas, cuyo al)ono se hará
de 15 pesetas ·con'darg'oal capítí.lló 7;'J, articulo '7!J, y:.~O pesetas
por gastos de locomoaión, ~l capítulo 7,Q? I1rtfculo 5.~ aél~rest¡;.
puesto vi¡;rellW; ,. " .' . , '

,pI\) f0~1 ()vg,e'!l lo digo \\ V. ll1. p~l'~ @I:\ {l(}llOaiUlienw '1 dem~1
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Junio
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Jl.ragón.

Señor Director general de Ingenieros.

Excmo. Sr.:-En vista d~l expediente que V. E. remitió"á
este Ministerio, en 13 de Octubre de 1886, instruído á instancia de
D. a Franeisca ilsiain, vecina de Oteiza, en súplica de abono
de indemnIzación de perjuicios sufridos durante la última gue
rra ciVil, en una fillca de su 'propidad próxima á dicha villa,
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre hl, REINA Regente del
Reino, de acuerdo conlp informado por las Direceíones Gener;t~

les de Ingenieros y de Ad ministración Militar, y copforme con el
dictamen de la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Esta
do, se ha servido resolver, qm. D.' Francisca Asiaín no tiene de
recho á indemnización alguna, por- los daños que dice se le'cau-.
saron durante la última guerra civil, en su propiedad de la villa
de Oteiza. ,"

De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y noticia
de la interesada.,""Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid
9 de Junio de 1888.

"CASSOLA

Señor Capitán general de ~Inarra.

Señor Director general de IngenIeros.

Excmo. Sr.:-En vista de los escritos de V. E., de 13 de
Septiembre, 14 de Enero y 19 de Marzo últimos, solicitando se
aclare la real orden de 16 de Julio de 1884, que concedió indem
nización al vicario de la iglesia parroquial de Hernani, por los

,d.alias y perjuicios ocasionados durante la pasada gUC:1rra civil,
en la casa vicarial de dicha villa; y consideran'do, que no siendo
la disposición de que se trata, máill que una rectificación de la de
9 de Julio de 1883, por haberse omitido el deducir de las
10.010 pesetas 43 céntimos, las 1.105 en que se tasaron los mate
riales ap~ovechabies, re~ulta' claro que la frase «iglesia parro
quial», que en la misma se estampa, es un error material, pues
to que en la de ccmcesión se dice es por la casa vicarial, cuya
destrucción fué origen del expediente, S. M. el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Direcclón General de Adininistración Militar,
se ha servido resolver que la real orden de 16 de Julio de 1884,
es continuación de la de 9 de Julio de 1883, y que ambas se re
fieren á la indemnización solicitada y concedida por daños cau
sados en la casa vicarial de Hernani, debiendo entenderse que la
cantidad indemnizable por este concepto, es sólo de 8.005 pesetas

_43 céntimos.
De real orden lo digo á Y_E. para s'U conocimiento y efec

tos consiguientes.~Dios guarde á V. l!:. mucho~ años.-Ma
drid 9 de Junio de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Director general de Ingenieros.

Indultos

SUBSECRETARÜ.• -SECCIÓN DE JUfOTICIA y MONTEPío

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. curs6 á este
Ministeriri; en 31 de Diciembre de 1887, promovida por el confi
nado \'ln el penal, de esa ciudad, .losé"argas Sánchez, en so
licitud de indulto del resto 6 parte de la pena de cinco años y

•

cuatro meses de prisión militar correccional, que le fué impues
ta en sentencia de consejo de gm)rraordinario, aprobada; en 31
de Marzo de 1885, como atltor del delito de maltrato ~e obra á
superior, el REY (q. D. g.l, y en su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Conl'lEtio Su
premo de Guerra y Marina, en su acordada de 12 de Abril últi.
mo, se ha servido desestimar la súplica del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efebtos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Ju
niode 1888.

Señor Capitán general dé la Isla de Cuba.

Señor Presidente dal "Cons~jo Snpt'emo de Gnea:ra y ¡Un
I·iua.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, en 5de Marzo último, promovida
por.elconfinado en el' presidio de la Habana, Félix Sáncbez
UernáiHlez, en súplica de indulto especial de la pena de ocho
años de prisiÓn militar mayor que extingue desde 9 de Diciem
bre de 1884,'por el delito de segunda deserción, el REY (q. D. g.l,
y en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por el ConsEtjo Supremo de Guerra F Marina,
en su acordada de 16 de Mavo del año actual, ha tenido á bien
conceder al i~teresado eí ind~lto que solicita.. - ~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de la hla de CilLa.

Señor Presidente del .;olls~io Supr~mo de Gllel'ra y ltla
rlna.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó,á este
Ministerio, en 10 de Enero del presente año, promovida por el
confinado en la cárcel de esa ciudad, ~icolás GlIalde Lallana,
en súplica de indíllto especial de la pena de seis años y un día de

, prisión militar mayor, que le fué impuesta en sentencia de con
sejo de guerra ordinario, aprobada en 24 de Agosto de 1886,
como autor del delito de lesiones con alevosía, el REy(q. D.g.), Y
en su nombre la REINA: Regente del Reino, de conformidad con
10 expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su
acordada de 9 de Mayo último, se ha servido ;denegar al intere
sado la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectós.-Dios guarde á V. E. muchos ar1os.-Madrid 11 de
Junio de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del COlls~jo SlIprem~ de Gllel'ra y ltta-
rina. '

Excmo. Sr.:-En vista de la instanciaque V. E. cursó á este
Ministerio, en 26 de Enero del presente año, promovida por el
confinado en el penal de esa ciudad, d ..lián Darl'los Ilemesal,
en solicitud de indulto especial de la pena de seis alios de pres~4

dio, que le fué impuesta en sentencia de cO,nsejo de guerra or~l·
nario, aprobada en 31 de Octub¡>e de 1884, como autor del dehto
de maltrato de palabra y obra á un cabo de su compañía, siendo
el recurrente guardia del Cuerpo de Orden Público, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la RE~NÁ. Regente del Reino, de con
formidad con lo éxpues~o por el Consejo Supremo de Guerr~ Y
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Marina en su acordada de 9 de Mayo último, se ha servido des
estimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
fines.-Dios guarde á V. E. m~chos años.-Madrid 11 de Junio
de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de C::uba.

Señor Presidente del {;ODS~jO Su,)remo de Guerra y 1I1a
1·lna.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 15 de
.1 ulio de 1887, por el confinado en la carcel de esa ciudad,
liicardo F"ancisco Cnquejo, en súplica. de indulto de la
pena de seis años y un día. de prisión militar mayor, que le
fué impuesta en sentencia del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, de 11 de Enero de 1886, por el delito de maltrato de obra á
un cabo de su compa!lía, siendo el recurrente guardia civil de
segunda clase, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por dicho alto
Cuerpo, en su acordada de 16 de Mayo último, se ha servido
denegar la solicitud del interesado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
eiectos.-Dios goorde á V. E. muchos a11os:--:Madrid II de Ju-
nio de 1888. !

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de {;uba.

Señor Presidente del t::onsejo Supl'emo de Guel'ra y1'1a
rina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, desde Bar
celona, en 17 de Enero del presente año, por el padre del confi·'
nado en la cárcel de Palma de Mallorca, Juan Jllol'ell Canalls
ó JIUln Bennasal' ltlorell, como resulta llamarse de su aeta
de legitimación, en súplica de indulto para éste, de la pena de
un año ,de prisión militar correccional y accesorias, que le fué
impuesta en 30 de Julio de 1887, por el ,delito de segunda deser
ción, con la circunstancia atenuante de ser menor de 18 años, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por V. E., en su escrito de 21 de
Febrero próximo anterior; y por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en acordada de 25 de Mayo último, se ha servido de-
llil"'ar la petición del recurrente. , '

"'De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Ju~

nio de 1888.
CASSOLA

Selior Capitán general de las Islas Balcal'e!!l.

Seliores Presidente del t::onsejo Suprelno de Gllcl'ra y IIla
..iua y Capitán general de Cntnhlña.

EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con escrito de 10 de Marzo del presente año,
promovida por el confinado..,en laéárcel de'la Habana, Ramón
Rodl'íguez San'.lhez, en súplica de indulto del resto ó parte de
la pe:Q.a de ocho años, de prisión militar mayor que extingue,
desde 20 de Junio de 1884, como autor del delito de seguilda de·
serción, el REY (q. D. g.), yen su nombre ·la REINA ;aeg;mte del
Z,eino, de conformidad con lo expuesto por esa Capltama Gene
ral 011SU referido escrito, y por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, en acordada de 25 de Mayo último, se ha servido deses
·timar la solicitud del into¡<esado,

De re¡¡,¡'or~en lo. digo á V. E. par.a Slt cOllocimientoy demás

efectos~-Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del {)ousejó Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 9 de Marzo del presente año, promovida por
el confinado en el presidio de esa Plaza, Andrés BI'hmelas,
en súplica de indulto del resto de la pena de ocho años de presi
dió que le fué impuesta, en sentencia de consejo de guerra ordi
nario, aprobada, en 30 de Agosto de 1883, como encubridor del
delito de robo con homicidio, cu;yo hecho tuvo efecto en la Pa
gaduría de Administración Militar de lVnnzanillo', el REY (que
Dios guarde), y'en su nombre la REIN1\ Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Con'sujll Supremo de Guerra
y Marina, en su acordada de 25 de Mayo. último, Sp ha servido
desestimar la solicitud dél recúrrente; disponiendo al propio
tiempo S. M. se recti:fique la hoja'histórico-penal del referido
Brisuelas, puesto que la sentencia éaus0 ej!lcutoria en el men
cionado día 30 de Ag-osto de 1883 y no en 2 de Junio de 1884.,
como consta en el expresado documento.

De real orden 16 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os. -Madrid 12 de

, Junio de 1888.
OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Suprelllo de Guerra ylla
I·ina.

Invalidación de notas

DIt'tIjlCCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que ha promovido el
carabinero de la Comandancia de Bilbao, ltligllel Deroárdez
ROlb'íguez, solicitando se le invalide la nota desfavorable de
dos meses y un día de arresto que tiene consignada en su filia
ción y año 1885, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por ese
Co~sejo) en acordada de 24 de Abril último, .ha tenido á bien ac~
ceder á la petición del recurrente, llevándose á efecto la invali
dación por medio de contranota, según e¡;tá prevenido.

De real ordeillo djgo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-..:.Ma
drid II de Junio de 1888.

MANUEL OASSOLA

Señor Presidente 'del t::onsejo Sllln'tmu~ de Gnel'ra y Ila
rina.

Excmo. Sr.:-En vistá de la instancia que ha promovido el
carabinero de la Comandancia de Murcia, Pedro Fern~udez
"iIlanlleva, solicitando se le invalide la nota desfavorable de
dos meses y un día de arresto militar, que tiene consignada en
su filiación y año 1886, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
ese Consejo, en acordada de 30 de Ahril último, ha tenido á bien
acceder á la petición del recureente, llevándose á efecto la inva
lidación por medio de contranota, según está prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefec
tos cOI't·espondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma·
drid 11 da Junio de 1888. '

MANUEl',. CASSOLA

Seiior Presidente del (;Ollsejo SUfr.eluo de Gue....a )' Ha
1'11111.
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E:tcmó. Sr.:-En. vista de l~ instancia qüe .ha promovid.o el
carabinero de la Comandancia de Málaga, rtlaouel péN~Z.l\m·Ó
lina, solil:litando se le invalide la nota desfavorable de ocho días
de arresto que tiene consig-nada én su filiatlión y aJio 1884, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
éOnformidad con lo informado por ese Consejo, en acordada de
25 de Abril último, ha tenido á bien acceder ti, la petición del re
currente, llevándose á efecto la invalidaCión por medio de con-
tl'anota, según está prevenido. .

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ef-ectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
11 de Junio de 1888.

MANUEL GASSOLA

Señor 'Pré1ilidente del (:óllsejo Supremo de GUél'ray Ila
..hia. .

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que ha promovido el
él1rabinero. de la Comandancia de Almería, ilntonio GáUardo
Fuentes, solicitando se le inv:alide la nota desfavorable que de

. un aper!)ibimiento tiene consignada en su filiación y año 1885,
~ REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
de c01'lformidad Mulo informado por ese Consejo, en acordada
de 30 de Abril último, ha tenido á bien acceder á la petición dél
recurrente, llevándose á efecto la in"Validación por medio de
contranota, .según Bstá prevenido.

De real oraen lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde'á V. E.muchos años.-Madrid
11 de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sefior Presidente étel Consejo Supremo de Guerl'a y JUa
J·ina.

Licencias

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. $r.:~Accediendoálo solicitado por el brigadier'Don
"Vicente Serrano CaUt"ja, Gobernador militar de 13 provin
cia de Ciudad1Real, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del.Reino, ha tenido á bien concederle dos meses de li
cencia para Escoriaza(Guipúzcoa) y Alhama de Aragón, á fin
de que atienda al restablecimiento de su saJud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA'

Señor Capitán general de C~stilla la l\'"ueva.

SañorM Capi't1l.nes generales de las Pí'ovlnelas Vasennglldas
y ANI~ón y Director g€neral de .l:dmintstrae1ón 11I1-
Utlll'. .

DIltECCróN eENERAtDE T.A GUARDIA CIVIL

:JjlXCn'lG. Sr.~-En vista de la, instancia promovida per el co
mandanm del décimo tercio de la Guardia Civil, O. Joaqllín
"~nado y llIaVlll'l'O, en la qlle solicita dos meses de licencia por
enfermo. para Quinto (Zaragoza), el REY (q. D. ~.), yen sll nom~
bre la REmA .Regente del Reino, teniendo en cuenta que por el
certificado facultativo que acompaña, justifica su padecimiento,
ha tenido á bilm concederle dlohalicencia, COn el sueldo regla;
mentario. .

Pe real or~en lo di~o á V. E. -partJ, $q Qouochuiento y efectos,

consiguientes.-Dios guarde á V. :EJ. muchos años.-Madrid l~

de Junio de 1888.

Señor Capitán general de Castilla la ltTieja.

Señores Cllpitán general de 1\.ragón y Director general de .&d
ministl'aeión .rUmtar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN J>IILITAR

Excmo. S:r.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante graduado, capitán de Artillería, y profesor de la Aca
demia del Cuerpo; O. Ramón Lorente y A..mesto, y.tenien
do en cuenta el certificado de reconwimiento facultativ-o prac
ticado en el mismo, él REY (q. D. g.), eu su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien concederle dos' ttlMeS de
lieencia, por enfermo, para Gijón (Asturias), con objeto de que
atienda al restablecimiento de su quebrantada salud.

De reaÍ orden lo digó.á V. E. para su cónocímiento yefectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12
de Junio de 1888:

CAsllóLA

Senor 1)irector general de Adminish'aeión itlmta...

Senores Capitanes generales de {;astm-a la lWueva, CastiUa
" la Vieja ;y;'Director general de ilrtHlel'lÍ3. .

.Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE ADlInNISTRACIÓN MILITAR •

Excmo. Sr. :-:-El REY (q. D. g.), yen su nombre-la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por V. E., ha
tenido á bi~n disponer que las 231 pesetas satisfechas por la

, Comandancia de Ingenieros de Madrid, en 15 de Noviembre de
1882, al Archivo general de protocolos, por títulos de propiedad
del cuartel de Santa: Isabel, cuya.snma no lleg6 á ser librada ni
acreditada, no figurando, por tanto, en ningún concepto, en la
cuenta de p;astos de 1882 á 83, se incíuyan en relación adicional
á ejercicios cerr~dos, comprendiéndoSé esta obligación en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte, para formalizar
como minoración del descubierto que en él referido ejercicio
aparezca á la Caja de ~a Pagaduría de la referida Comandancia
de Ingenieros. .

Dé real orden 10 digo á V.. 'E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V.E. muchos años.-Madrid 9 de Junio
de 1888.

CA:SSOLA

SeJior Director general de Admiuistl'aétón ltltlUar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Según participa á este Mínisterioel comisario
regio de la subscripción nacional para los terrenlótÓ$ de Andalu~

<iía, en comunicación de5 de ,Mayo prttiitllo "páMdó, 01'tteM ~.

igual fel.'Jha la entrega al parque de ln,g'Miel'os de "ésa Pl~, de
las 2801lesetlU'l 12 céntimos, importe de IUliJdespertootns sufritlo"$
po!' la herramienta que se sacó de dicha dependencia para los·
trabajos.'de desefitcombro de Alhama; en su 'Vista, yde acuerdo
coulo propuesto por el Director general defnitado Cuerpo, ·el
REY (q. D. ¡s~),y en su nombre la 'RÉ1NA Regente del Rehro, ba·
ie!!Ído a bien disponer qu~ aquella clultidad '!le ilpliql1é.lÍ 1ft
compra y repara~ión de los ú~ne$ que han da.sa~iiracid.tl,Ó~fri...
do {j,t}wriQ¡'o ~n dl(;llo 111$0, SéS'lill M oons.iS-Jló ea la. r41a~)ijiQn -va"
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, Pases, perrn.u,1-'lencía
y regreso á los ejércitos. de l]lt:t'&mar

CASSOLA

Señor Director general de 4.dmfinlstraclón IIIi1itftr.

Señores Presidente del COUSE'Jo Supremo de Gne....a y 111••
¡'ina y Capitán general de ll.I'ogón.

Señor .Capitán general de las Provincias Vª'seo.~~..d ...s.

SeIlor Presidente del Cóusejo Supremo de Guerra)' llla.
rina.

Excma..Sr.:-Ei REY'(q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por .el Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina, cn acordada de 26 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D)oña JO!iiefa
Placeres y 4.~a§alí¡;;, viuda del capitán de Caballería, retirado,
D. llutonio,S'el'rtmO Peñt~!\'ez, las dos pagas de tocas á que
tiene derecho por reglamento, y cu;ro importe de 780 pesetas,
duplo de las 300 que de sueldo mensual de retiro disfrutaba el
causante, se le abonará en las cajas de esa isla, por las que el
mismo percibía sus haberes. . .

De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento y demás.
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de Ju
nio de 1888.

Excmo. 'Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino de conformidad con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en .acordada de 22 del mes
próximo pasado, ha tenido áhien conceder á Da, JiJatilde 19111~

ñoz y rtluñoz, viuda del capitán de la Guardia Civil retirado,
D. Franeisco García de la CJltiea Povedano, las dos pagas
de tocas á que tiene derecho por reglamento y cuyo importe de
330 pesetas, duplo de las 165 que de sueldo de retiro mensual dis
frutaba el causante, se le abonará por la Delegación de Hacienda
de le provincia de Vizcaya.

De real orden 10 digo á V. E. para Su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añDs.-MadI'id 11 de>Ju~

nio de 1888.

Sellar Capitán general de la Bs§n de t::nbn.

Sellar Presidente del 'l~onsejo SJilll'ClUO de Guerra }' l't1B...
!.'ina.

CASSOLA

Cl¡.S¡¡OLA.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yeh su llOmbre la REl!'iA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el COll
sejo Supremo de Guerra y Marina, eH acordada de 22 de I\fa;yo
último, se ha servido conceder á Doña Carmen Lalllaull
don, viuda del capitán de Inf.1lntería, D. raMo Sonier .tl.báll,
las dos pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento,.Y
cuyo importade 500 pesetas, duplo de las 250 que de sueldo

. mensual tienen asignado los capitanes de dicha arma, en activi
dhd, se abonará á la interesada }J0r Jas oficinas del Cuerpo del
cargo de V. E. en el distrito de Aragoll.

De real orden lo digo á 'V, E. para su· conocimiento y demáa
M'ectos,-Dios gU,arde lí V. E. mí,lchos años.":"'Maurid 11 de Ju~

fiio de 1S88 .

Matrimonios'

SUBSEORETARÍA.-SEOOIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Pagas de tocas

Señor Director general de 4.dministraeión HUital·.

Señor Capitán general de Valencia.

CASSOLA

SUESECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y llI.\ONTEPÍO

1!;XCfi10. Sr.:~El REY (q. D. g.), Y éfi su hombré la RÉiiNA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 22 de Mayo
último, se ha servido conceder á B.a Luisa ltlompcóD .y "la
dera, viuda del comandante de Infantería retirado, D. Wicellte
¡Ua" )' f::ompañy, las dos pagas de tocas á que tiene derecho,
por reglamento, y cuyo importe de 720 pesetas, duplo de las 360
que de sueldo de retiro disfrutaba al mes el causante, se abonará
á la i;nteres~dapor la J)elegación de Hacienda de Z¡¡.r:;j,goza.

.. De real orden lo digo á V. E. para su conocimientó y demás
efectos.-Dios guarde á 'V. :EJ. muchos años:......Madrid 11 d.e Ju.
nio de 18$8.

CASSOLA

. Excmo. Sr.:-En vista del expediente instruido en averigua
ción de responsahilidad por desperfectos causados, por mal uso,
en €l cuartel de San Francisco de Castellón, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha serv~do dispo
ner que los mencionados desperfectos, sean cargo al regimiento
Infantería de Guadalajara, núm. 20, que ocupó el cuaFtel desde
el 13 de Mayo de 1886.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.~Madrid 12 de Junio de 1888.

I
Excmo. Sr .:-En vista de la instancia promovida por el sol- I

dado del 2.° regimiento de zapadores minadores, en la actualidad 1
con licencia ilimitada Lorenzo lli"ogmwa Gómez, cuyo indivi
duo reside en la Puebla de la Barca (Alava) , solicitando autori- 1
zación para contraer matrimonio, el REY (q. D. g.), ¡i en su i
nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acce-l
del' á la petición del interesado, por ser opuesta á cuanto se ¡
Ilreceptúa en el artículo 12 de la vigente ley de reemplazos. l

De real orden'lo digo á V. E. pára su conocimiento y demás 1
eí'qdos.-Dios guarde á V. E,· muchos años.-Madrid 12 de Ju- ¡
nio de 1888. I

. OASSOLA i
Seiior Capitán general de las Provineia§ Wasctm5adas.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Director general de .i.dministraeión Ililitar.

, .
lorada de ellos que remitió V. E. con su comunicación fecha 1.0
ele Diciembre último. .

De real orden lo digo á V. E.para'su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 12 de Ju
nio de 1888.

SUBSECRE1'ARIA.-SECCIÓN bE UXJl'RAMAR

SeñorCapiUm gJíln~ral de AragQ/II'

Se1ior Presidente del (~C)II"ejo SUIH'cmo de ~l1e1'l"a y ~b.
l'ina, .

"'1: ;-

Ex.úmo,·Sr.:-En 'Vista de 10 solieitado por el capitán gra
duade, teniente del arma ele Infantería, D. ""tordo Mercado
Ram05, destinado al ejél'cito de Cuba por rea'! orden d.> 28 i1'3
~~I;\,rzo último (D. O. núm.i'6), €11 instanciá que V..E. cursó.á
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este Ministerio, en su escrito fecha 9 de Mayo próximo pasado,
'el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regtmte del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado los dos meses de prórro
ga de embarco que solicita, con abono de sueldo entero de su
empleo, con arreglo al arto 19 de las instrucciones de 16 de
Marzo de 1885 (C. L. núm. 132), y resl orden' de 17 de Octubre de
1887 (C. L. número 430), en atención á que, por el certificado de
reconocimiento facultativo que acompaña á su instancia, se como
prueba no ser posible en la. actualidad al expresado oficial efec-
tuar el embarco para su destino. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II
de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de i&.ndalucia.

Señores Capitanes generales de Burgos, Gallcia, é fsla de
C.;uba, é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr::-En vista de lo solicitado por el comandante
graduado, capitán de Infantería, D, l\lanud López Solero,
en instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en comunica
ción núm. 2.536,fecha 3'de Abril último, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder al interesado el regreso á la Península, con abono de pa
saje por cuenta del Estado, en atención á CJue ha cumplido él
tiempo de obligatoria permsnencia en Ultramar; resolviendo, en
su consecuencia, que el expresado oficial sea baja definitiva' en
ese ejército y alta en el de la Península, en los términos regla
'mentarios, quedando .~ su llegada en situación de reemplazo en
en el punto que elija y á disposición del Director 'general de su
arma, ínterin obtiene colocación; aprobando al propio tiempo
que V, E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 11 de Junio de 1888.

CAssor,A

Señor Capitá,n general de las b':.¡s I"iIlpinas.

Senores Capitán general de (~ata'uña.y Directores g-enera.les de
, Infantería y de .l.dmb.istración I1Ii1ital'.

Excmo. Sr. :-Para cubrir una vacante de capitán, corres
pondiente al turno de la Península, que ha resultado en ese ejér
cito, al aprobar la propuesta reglamentaria del arma de Caba
llería del mes de Marzo último,- el REY (q.D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á hien designar al de
dicha clase y arma, D. Basilio Ilublo Citaves, que sirve en
la actualidad en el regimiento de Reserva, núm. 27, en razón á
qlle es el mfls antiguo de la escala de aspirantes y reune las con
diciones necesarias para ,el pase á Cuha; dispoJliendo, en su con
secuencia, que el expresado oficial'cause baja en este ejército y
alta en el de esa Isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y c1em3s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos 'años.-Madr-id 12 de .Ju
nio de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general de la Isla de (;uba.

Se110res Capitanes generales de t~a¡;;mlll Il~ St.C'tlft, Ill,m'g~s,

.ln-Jah,lcill y Galicia, Directores genorales de .ldmhlis
tración ~mt~i' y de (;iball~ria, é Inspector de la Vt\ia
G~neraJ de UI.ti.'amar,.

si!".

.E¡xcmo. Sr,:-En vista de lo solicitado por el teniente de' In
fanteríá, O. Césal' Gral'cía 4Jamba, en instancia que V, E.
cursó á este Ministerio, en comunicación núm. 866, fecha 25 de
Abril último,cl REY (q. D ..g.), yen su nomhre la REI~A Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al illteresado el re
greso á la Península, con abono de pasaje pDr cuenta del Esta- '
do, en atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria per
manencia en Ultramat'; resolviendo, en su consecuencia, (jue el
expresado oficial sea baja definitivH, en ese ejército y alta en el
de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á su
llegada en situación de reemplazo en el punto que elija y á dis
posición elel Director general tIe su arma, ínterin obtiene colo
cación; aprobando á la vez que V. E. le haya anticipado dicha
gracia. . "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient0 y efectos
correspondientes.-Dios guarde á 'V. E. muchos años,-Madrid
12 de Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general'de la Isla de Coba.

, ~

Sellares Capitanes g'cnerales de Galicia, IJB.rgOS y il.ndnlu
cía, y Directores generales de Adminish'ución lililitar é
Infante¡·ia.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el cap'ítán de In
fantería, n. Eustm;io Pue,'o Olloqni. en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio,- en comunicación número 843, fecha 24
de Abril último, el REY (q. D. g.), yen su rrombre la REINA
Regente' del Reino, ha tenido á bien conceder al' interesado el,
regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Es
tado, en atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria
permanencia en Ultramar; res'olviendo, en su consecuencia, que
el expresado oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en
el ele la. Península, en los ~érminos reglamentaPios, quedando á
su llegada en situación de reemplazo? en el punto que elija y á
disposición del DireCtor general de su arma, ínterin obtiene co
locacion.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-'Dios guarde á V. E. muchos años,- Madrid
12 de .Junio de 1888.

CASSOLA
Señal' Capitán general de la Il;;la de (;uba.

Señores Capitanes genemles deUlll'go.., i\l1dalueíll y Galielll
y Directores generales de IAdmillish'aeióo ltlHitar é In
faliterízl,

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por. el capitán de Ca
ballería, O. F,':mcll!l(!O O.·tega Rllmos, en instancia que
V. E. cursó á esíe Ministerio, en comunicación número 783,
fecha 17 de Abril último, el REY (g. D. g.), yen lim nombre la
REIN A Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesa
do el regreso á la Península, con ahono de pasaje por cuenta del
Estado, en atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria
permanencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que
el eX}Jresado oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en
el de la PeJiínsula, en los términos reglamentarios, ,quedando á
su llegada en situación de reemplazo en el punto que elija y á
disposición del Director general de su arma, ínterin obtiene co
locaci6n.

De real o'rdeu lo digo á V. E. pill'a su conocimiento y efectos
cOI'respondientes.-Dios guarde á V. K muchos alios .. Madrid
12 de Junio de 1888.

CASSOLA
Sefiol' Capitán ge~leral de la !!sI" ~!(~ (~lIbn•

Sellores Capitanes generales de 1IJ~lrgO!i1, ,lel(lalueia y G~IUeia

y Dircct<Jl'oS generales de il~hu¡o~sh'IH~M~í mlUitlu', y (;éi~

U~aHei'ia~

J!.:
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E~cmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el capitán de In
fantería, n . .José Cnpdepóu Que"mda, en instancia que V. E..
cursó á este Ministerio, en comunicación número 2.M2, fecha
6 de Abril último, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REiNA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el
regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Es
tado, en atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria
permanencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que
el expresado oficial sea baja definitiva en ese ejército y alta en
el de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reGIllplazo en el punto que elija y á
disposición del Director general de su arma, ínterin obtiene· co
locación; aprobando al propio tiempo que V. E. le haya antici
pado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. 1? para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
12 de Jimio de I&QS.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas FUipiuas.

Señores Capitán general de (;nt..iufln y Directores generales de.
Infaniea'ía y ,,"cltuinistra~ión liílitar.

_Excmo. Sr.:-En vista de lo soliCitado por el comandante
graduado, capitán de Infantería, 1). Ramón Gonzólez Pache
co, en instancia que V: E. cursó á este Ministerio en co~uni"

cación número 2.569, fecha n de Abril último, el REY (q; D g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono de
pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido el
tiempo de obligatoriapermanencia en Ultramar; resolviendo, en .
su consecuencia, que el expresado oficial sea baja definitiva eii
ese ejército y alta en el de la Península, en los términos regla
mentarios, quedando á su llegada en situación de reemplazo en
el punto que elija y á disposición del Director general de s~ ar
ma, ínterin obtiene colocación; aprobando al propio tiempo que'
V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Madrid
12 de Junio de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de las !slas ~ml.inlls.

Señores Capil;án general de {;ulalofaa y DirectoJ;'es generales de
Administración Militar é Infautería.

Serior Capit4n general de las lhilns l!'ilII)imu",.

Soilores Capitán general de (jataluñil y Directores g'oIlcl'ales de
Admiui..h'acMn l'Jlmt:w é Hnt'lulte¡·in.

Pensiones

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de 'Guerra y Marina, en acordada de 19 de Mayo
último, se ha servido conceder á o_a I~nbel UoMelil I~ópez,
religiosa en el convento del Sagrado Corazón de Jesús, de esta
corte, huérÚma. del coronel, retirado, D. Juan y de O." Jose~
fa, la pensiMl anual de 1.3-50 pesetas, que son los 25 céntimos
del sueldo regulador, todo conforme á lo dispuesto en el proyec
to de ley de 20 de Mayo de 1862, ley de presupuestos de 25 de
Junio de 1864 y artlculo 12 de la de 1865. Dicha pensión se abo
nará á la interesada, mientras permanezca en su actual estado,
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el16 de
Abril de 1&'33, fecha en qúe nació su derecho; pero habrán de
serIe descontadas las 810 pesetas ·que oportuúamente le fueron
otorgadas, en concepto de pagas de tocas. .

De reaI orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos añoso-Madrid 11 de
Junio de 1888.

MANUEl, CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la ~ucva,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra }'ltlll,:,
I'ina.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), y-en su nombre la REINA
Regente del Reino,de conformi¿¡ad con lo expuesto por el Con"
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 24 del mes
próximo pasado, há tenido á bien conceder á Doña Rosu Gru
ses Pad.'ó, la pensión anual de 1.200 pesetas, que·le correspon
de como viuda del médico mayor, retirado, D. Benito Corta
da Lefont, con arreglo á la ley de 25 de Junio de 1864; la cual
le será abonada por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Barcelona, desde el 31 de Diciembre de 1887, que fué el si
guiente día al del fallecimiento del causante, é ínterin' perma
nezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de
Junio cle 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Catuluña.

Seíi.or Presidente del Consejo Supremo de Guet'ra y ~Iu.

rilla. ¡

Excmo. Sr.:-El -REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA'
Regeute del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Mariila, en acordada de 30 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á DOlia Secundilla
fJJelgadi. Soarez, la pensión anual de 750 pesetas, que lc co
rresponde como viuda del capitán, retirado, D, José GI'Uude
y 1IIál'quez, con arreglo á la ley de 25 do .Tunio de 1864; la cual
le será abonada por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Badajoz, desde e18 de Diciembre de 1887, que fué el siguiente
día al del fallecimiento del causante, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ,y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-M'3.drid 11 d~

Junio de 1888.
CAS~IOLA

Selior Oapitán genernl de Ii::drewadul'll •
• .-;' r

Sel10r Prusidellte. del C()D!!iej~ Supremo de "Gucú'ra "Y II~.

.·lna.

-.¡.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y ensu nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina" en acordada de 30 de Mayo
último, se ha servido conceder á o.a Sara {;astellanos y Be
"J\vide¡;;, viuda que fué del farmacéutico mayor de Sanidad Mi
litar, D. Jaime «Jaldes y Lledó, la pensión anual de 1.780
pesetas que'le correllponde, por la tarifa de la real instrucción
.de 17 de Junió de 1773, con arreglo al empleo á que está equi
parado el que el causante disfrutaba; dicha pensión se abonará
á la interesada por las Cajas de la Isla de Cuba, desde el2i de
Febrero de 1887, que es el siguiente día al del fallecimiento de
811 1l1lJ,rido, hasta el 8 de Junio del propio año, en que eontrajo
segundas nupcias dicha viuda; debiendo, desde esta últim~feéhlt,
t1:ansmitírse el beneficio, por partes iguales, entre los cuatro hi
j~s lillhidos en su matrimonio-con el cansante, llamados B.a Ha
ría de los A.ngeles, n. Gregorio, O,a Sara yo.a MJU'ía de
~s Dolores {jaldes y tJasteUallOS, cesando en el percibo las
hembras si ggcasan, y el varón en 24 de Abril de 1002, en que
cumplirá los veinticuatro años de edad, ó antes si obtiene em
pleo con sueldo del Estado, de la provincia ó del municipio.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á Y. E: muchos años.-Madrid 11 de
Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Valeneia.

Señor Presidente del Uonsejo Supremo de Guerl'a y Ila
riua.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regentll del Reino, de conforlllida1 con 10 expuesto por el Con~
sejo Supremo de (}uerra y Marina, en acordada de, 24 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder an.a lIlaría "i..~
ghda, O.altJaría '--<uillía y o.a EmiUa Ruiz y lUeros, huér~
fanas del intendente de división D. José, la pelJSión an-qal de
1.650 pesetas, que les corresponde con arreglo al reglamento del
Montepío Militar y emplee!)' á qu'e éstá asimilado el que su padre
disfrutó; la cual les será abonada, por partes iguales, por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde e13 de Febrero del
corriente afio, qne fué el siguiente día al del fallecimiento del
causante, é ínterin permanezcan solter'as; debiendo satisfacérse'
les en partes respectivas, por mano de su tutor y curador, Uyu
ltlanuel Ruiz y I1l0reuo.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efuctos.-Dios guarde...á V. ~. mu{¡hos años.-Madrid 12 de'Jll~

nio de 1888.

MANUEL CASSOJ,A

'~i1qt' ~pitán ~<llMral d~ (iá$UUÜ 1ft lWü~"a.

Setí.or<PMsidfm'tá del UOíl§ejo' StiprélíH) de Gílérra y JJIfl..
¡'l1la.

E:XJlID9. Sr.:-El REY (q. D. g,), y en su nombre la REINA..
~!í'»'{4 ~l~jnp. CO:nf9rm~nd9~ 90.11 lo e:¡¡.puesto 1>91' el Con~
~j-» $:¡:¡pt\\)1n9 d9 Gu~.rr~ y Marin~, ~n il.Cordlitela <le~ M Mayo
últi~9, hll ~ni4~ ~ M~ilQ9;l,i,~dªr ~ o.a jftO~eltl~la G:~nzál~z

~CHu" "t¡u~ ·q<¡ll ~jl'lÍ~n'l:!ll~Q:ron(;l, retirado, O. P~d..o O~Qba
Martinez, la pensión anual de 1.250 pesetas, que l~ oorNspond~

por el reglal)1ento del Montepío MiliÜtr, señalada al folio 10'7,
como respectiva al empleo y sueldo que el causante disfrutaba;
la cual ha de abonársela por la Pagadur.in d(í) la Junta ele CIttse$
Pasivas, mientras permanezca viuda, y desde el día 20 de No
viembh de 188'7, que fué el inmediato siguiente <\1 del i'al1cci
lllientQ de su mal'ido.

Pe rearl Ot,aen lo diS'Q á V. E. para sú Conocimiento y demás

eféctos.-Dios guarde á Y. E. mUchos años.-MadFid 12 de
,Junio de 1888.

'},IANUEL CAsso~A

Señor Capitán general de «Jastilla la LWae:va.

Señor Presidente del Uonsejq Supremo de Guerl'a r Ila
rínn.

Excmo. Sr.:~El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino,conformáudose con lo jupuesto por :el Con
sejo Supl.>emo de Guerra y Marina, en acordada de 26 dél mes
próximo pasado,'-ha. tenido á bien conceder á D. ¡l'edro "nto
nio Uolón y ltluntaller y á B.a Clara CoU y P.eUicer, pa
dres de D. Dnrtolomé, teniente que fué de voluntarios de la
Isla de Cúna, la pensión anual de 821 pesetas 25 cénthños, que
les corresponde con arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860,

_puesto que su citado hijo falleció á consecuencia de herida reci
bida en acción de guerra; la cual disfrutarán en participación sin
necesidad de nUeva declaración á favor del que sobreviva, y se
les abonará por la Delegación de Hacienda de esa provincia, des
de e115 de Marzo de 1887, fecha en que promovieron el recurso,
según 10,.dispuesto en el real decreto de 5 de Mayo siguiente
(C. L. núm. 214).

De orden de s. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-J\lhdrid 11 de
Junio de 1888.

CASSO,LA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Presidente del Uonsej9 Supremo de Guerra ). ltla
.-&na.

Pluses

DIRECCiÓN GENERAL DE; AD~nNISTRA<JIÓN MILI1'AR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Direc
ción General de Administración Militar, se ha servido disponer
que el importe de los pluse~ de campaI1a que cCincedió la real or
den de 31 de Agosto del ailo próximo pasado, á un teniente y 16
carabineros que permanecieron concentrados en Játiva, desde el
día 7 alll de Julio anterior, por alteración del orden en aquel
punto, se acredite y abone con aplicación al capítulo 9.", artícu
lo único del presupuesto de Guerra corriente; siendo asimismo
la voluntad de S. M., que siempre que, en·'lo sucesivo, se conee
da plus de campaña á jefes, ofiéfalés El individuos de tropa de di
cho Instituto, por seí'vicio~ prestados al ramo de Gu~rra, se
aplique el gasto gU$ $e originé por ¡,}l indicado coní,lepto, al capí
tülo de irrrtlrevisws del presúpüéSto dé este Ministerio, del ano
económico que se halle 'V¡~ente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á-Y. E. muchos años.-Madrid '9 de Junio
de 1888.

CASSOLA

S¡;ñor Capitán general de Walencla:

Señor Director g(meral de ()al·a"¡~eros.

Raciones

DIREOCIÓN GENERAI1 DE ADMINISTRACIóN 111:lL1TAR

Excmo. Sr.:-Eu vista <l~l eXpi3diente instruidocDn motivo
de la inutilidad de 1.439 raciones de Pil,\1, ot'.urrirJa en do~ reme-
sas de 8.{)OO J 12.000 1'0,?iol1eSJ respectivarueutE.', -veriftcadas desde
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Miranda de Ebro á Vitóriá, en los días 16 y 81 de Julio de 1$'/5,
y considerando que se ha demostrado que esta inutilidad obede~

ció á que el páll fué.empacado recién elaborado, y por lo tanto
las raciones que ocupaban el fondo de los carros, forzosamente
habían de deteriorarsé, y qUé la premura conJlue se ejecutan las
operaeionés ·en campai'ia; impidiÓ que la conducción pudiera
hacet'8e en mejores condiciones, el BEy (q. D. g.), Yen sU nom
bre la REINA Regente del Reino, de conformidad con la Direc
ción General de Administración Militar, se ha servido autorizar
la data en cuentas de las expresadas 1.439 raciones depan, cuyo
yalor asciende á 253 pesetas 26 céntimos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efootos.-Dios guarde á V. E. muchos a,llos.-Madrid 9 de
Juriio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Reclutamiento y reemplazo dél Ejército

SUBSECR'ETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-EH;apitán general de Castilla la Vieja, con
fecha 25 de Mayo último, dijo á estéMinisterio lo que sigue:

«Habiéndole correspondido servir en activo al recluta del
reeemplazo de 1886, y declarado sorteable en el de 1887, p~r la
zona de Gijón;'Eulogio Fernallde,z Suárez, hijo de "81..on
y de Isabel, el cual reside en la Habana, Calzada del Monte, nú
inero 75, tengo el honor de participarlQá y. E. por si se sirve or
denar su ingreso en uno de los cuerpos del ejército de la Isla de
Cuba, y que se expida el certificado que lo acredite, para que
surta sus efectos, según 'determina el arto 34 de la ley de reempla-
zos de 1885.» . .

Lo q~e de r~al orden traslado á V. E. ·para su conocimiento
y fines que se interesan.-:-Dios guarde á V. E. muchos 2t110S.
Madrid 12 de Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de (juba.

Señor Capitán general de Ca-stilla. la 'J7ieja.

Excmo. 81'.:-1'01' el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 6 de Mayo último, se dijo á, este de la Guerra lo
que sigue:

«El Gobernador civil de Vizcaya, en 24 de Diciembre último,
dijo á este Ministerio lo siguiente:-lUn cumplimiento de cuanto
V. S. se dignó ordenarme en sU superior comunicación de 25 de
Novié1ll0J'é 'Últiíno, y para los efectos qt1,e en 1$11 vista se digné
estitlia1', tengo el honor' dé ile1ólvérleó debídatnen'te informado,
1'01' la COhJ.ifiliól1 'provincial, él eXpedienté formado '&1 mozo
Simón d~ Got'l"eéhategúi Garigoitia, delreempláz'O de 1886,
por el alistamiento de i(erriz, con motivo de no haberse presen
tado á l>u ingreso en ·Caja.-La referida omisión en la formación
de expediente de prófugo al mozo citado, aparece que únicamen
te es debida al ayuntamicmto de aquel año, el cual, en la inteli
gencia de que sería suficiente que sU padre .respondiese por él en
todos los actos; como lo verificó, obligándOse arediroirle de co
rresponderle en activo, nO exigió mayores garantías.gue la le)
Considera illdispensables.-Para subsanar la indicada omisión
Se ha ordénáuo 111 alcalde (iue inmediatamente proceda á la for
lllaci\Ín del oportuno expedi-eute de declaración de prMuga del
relacionado mozo.-De real orden lo traslado á y. E. con inclu
sión de copia del informe de la Comisión provincial 'Que se -cita
y el expediente de referencia, por contestación á su escrito de 19
de Octubre último, para los efectos correspondientes; m;:'lifes
táudole á la vez, que con esta misma teqha, se dispone se impv J. '

~a al Ayuntarn.1e1lwde.:Veriiz, t!l1 ~o:r':r¿¿iivb que .detérmill.a.e.l ~~- '
ti{ijulo 92d$ 1~ ".f~ent~ley ·de raém1plazoo, lJ0t'110 haber fÓfrlíS;d:o .

expediente de prófugo, en tiempo oportuno, al mozo· Simón de
Gorrechategui.»

Lo que de la propia orden trasladó á V. E. para su conoci·
miento, consecuente á su comunicación dé 6 de Octubre del
año próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de J uuio de 1888.

cA.SSOLA

Señor Capitán g'e~el'al de IasProvinelns Vascongadas.

Excrno; Sr.:-Púr el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 6 de Mayo últimp, se dijo á (lste de la. Guerra ltl
que sigue:

«El Gobernador de la proYinciá de Vizcaya, dijo á este Minis
~rio en 10 de Enero último lQ que sigue:-Debidamente infor
mado por la Comisión provincial, y Ayuntamiento deLequei~

tio, tengo el honor de -acompañar á V. S: el. adjuntD e:t.pediente
seguido al moz') lUe!ehor Idoyagn é Id?)'aga, del reemplazo
de 1886, por el cupo de dicho pueblo, con motivo de no haberse
presentado á su ingreso en Caja.-Aparece de los citados informes,
que la omisión consistió únicamente en el Ayuntamiento, por ha
ber'considerado bastante el que elpadre del mozo se constituyese
responsable de la presentación de éste cuando fuese llamado, sin
tener en cuenta de que era indispensable verificarlo, aun cuando
no le correspondiese en activo, entodo lo cual no se ha obrado
de mala fe ni.co:g,.ánimo de perjudicar.al Estado niá otra te~ce

ra' persona alguna.-Esto no· obs.tante, y para subsanardlCho
defecto~ se: ha ordenado la inmediata formación del expediente
d@ prófugo, é impuesto la multa de 100 pesetas á los concej~les

y secretario de aquel año, que les será exigida en los térmmos
que preceptúa el arto 92 de lá ley de reclutariJ.iento:-De real
orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes, con inclusión de la copia del informe que se cita y
devolución del mencionado expediente que acompañó.á su escrito
de 12 de Octubre último.»

Lo que de la pr.opia orden traslado ~ "v. E. para su conocÍ4
miento, y conseouente á su comunicación de 28 de Septiem~

bre dd año próximo ¡msado.~Diosguard!'l á V. E. muchos años.
-Madrid 12 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitángeneral de las Prodllelas Vascollgadas.

SUBSECRET,A.RfA.-S:BOCIóN DE UI!J.'RAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 814 q11t'~,

V. E. di~ig'ió áeste Ministerü:¡, en 23 de Abrill.üUmo, partid",
panllo la f~rm.aciónd~ su·maria c¡;mtra el soldado del batallón de
Ingeniel'ó& dlil ~$~ ~jé!'íliW; Mariano GUl~ez Il>arieio. por .ha4

ber ingresado en el Depósito de Bandera de esta corte,l$lJli ~
nombre supuesto de Juan. A.rtigas Castillo, al ser presentado
como sustitutó·por la empresa de D. Ramón Felip, el REY
(q. D. g.), y en su. nombra la REINA Regente -del Reino, se ha.
servido disponer que el citado individuo regrese á la Peninsula.
y S\3 reponga su plaza por la referida empresa, por cuenta de la
cual ha de ser el gasto de tra'!1sporte dei'egreso, conforme íi la
base 5." de la real orden de 24 de Junio de 18S5 (C. L. núm. 258),
quedando el citado soldado á su llegada á España, á disp0sición
del jw~z decano de los de in\>trucciQn de eJ>ta Llorte.

b~ real orden lo di.g9 á V. E. para $Ú conocimiento] :deU1~s
efectol3.~1>iosgua.rdeáV. E. tnlicho.s a.fios.-Madrid. 1~ de
junio de 188$.

Sefior Capitán generlÜ de h~ hin d~ tlUbli.

Se-11oresCapitanes gener-ales de t::nstilJa la 1Wue\'a, J.I.irg&.lIl;.
,."udAi~ ..('in. y G.aU(i,ii~ é lIlspec:toJ: de la (j".Ja~ue"u.4~

"·'tramar. '
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Retiros

SUBSECRE'fARÍA.-SECcróN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr::-El REY (q. D. g, l, yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidacl con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 de Ma
yo último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el sellala
miento provisional de retiro, que por real orden de 10 de Marzo
próximo pasado (D. O. núm. 51), se hizo al inspector de segun
da clase de Sanidad Militar de ese ejéreito, D. I'"ct!ro .'olí y
Golfcrich, asignándole los 90 'céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 675 pesetas al mes en la Penlnsula, que le corres
ponden por sus aIloSl de servicios, <¡uya cantidad; con el aumen
to de peso fuerte por escudo, á'que tiene derecho pOl' haber 'ser
vido más de veinte aIlos en Ultramar, componen un total de

. 2.000 pesos anuales, sueldo máximum que consiente la vigente
legislación, abonables por las cajas de esa Isla, donde fija su
residencia. "

De i'eal orden lo diSo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de Ju
nio de 1888.

CASSOLA

, S'eñor Capitángelleral de la Isla dc Cuba.

~eñores Presidente del f:onscjo Supremo de Guer.·a y 1110
rlna y Director general de Jl.dminisU·ación ltllilitar.

DIRECCIÓN GENERAl, DE INFANTERÍA

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el co
ronel de Infantería, gobernador de' las prisiones militares de San
Francisco en esta corte, D. Eduardo N~va.·.·o ltlabilly, en
solicitud de su retiro para dicho punto, con los beneficios que
concede el art. 25 de la ley de presupuestos de la Isla de Cuba
de 13 de Julio de 1885 (O. L. núm. 295), y real orden de 26 de
Marzo de 1887 (C.L. núm. 135);- S. M. el REY (q; D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido por conve
niente disponel' que el expresado coronel sea baja en el arma á
que' pertenece, por fin del pl;esellte mes, E\xpidiéndosele el retiro,
y abonándosele, por la Pagaduría de la Junta de Clases PHsivas,
el sueldo provisional de 690 pesetas mensuales, ó sean los 90 cén
timos del de su empleo, con el aumento de la tercera parte á que
tiene derecho, por haber servido en -el ejército de Cuba más de
seis años, ínterin el Consejo Supremo de Guerra. J' Marina in-o
forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le co
rrespondan} á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitl1d:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid 11 de Junio
de 1888.

MA:KUEL CASSOLA

Sellar Capitán general de (jastilla la l1'l1eva.

, Señores Presidente del (jollséjo S~I)I"emo dc Güel'ru y ltla
.·ina y Director general de ll.dmillistracioll l'tlilitur.

Excmo. Sr. ::'-En vista de una instancia promovida por el
tenienté coronel de Infantería; de reemplazo en esta corte, 1)011

Em'lque ¡"ud"Olla :r 11Ia.·quélO1, en solicitud de su retiro para
la Isla de Cuba, cobrando sus haberes,por las cajas de dicha An
tilla, S. M. el REY (q. D. g.l, yen su nombre la REINA Regen
te del Reino, ha tenido por conveniente disponer que el expre
sado teniente cbronel sea baja en el apma á que pertenece, por :fin
del itresente mes, expidiéndosele el r(1tir'o y abonándosele, POl'
las cftad'as cajas, ,@l sueldo providonal de tJlO pesetas'mensul);le~,

6 sean los S9 céntimos .del de su empleo, incluso en esta callti-

dad el aumentQ de peso fuérte por escudo á que tiene derecho,
por haber servido en el ejército de Cuba más de veinte' años, ín
terin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, 'á cu
yo efecto se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.- Madrid n de
Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del C;onsejo Supremo de Guerra y ~Ia

rina, Capitán general de la Isla de (;uba y Director gene
ral de ll.dmi~i§traeión lililitt....

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el co
ronel de Infantería, jefe de la zona militar de León, núm. no,
n. Ulmión Pue)'o Gareía, en solicitud de su retiro para
Vig-o, S. M. el ~EY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen
te. del Reino, ha tenido por conveniente disponer que el expre
sado coronel sea baja en el arma á que pertenece, por fin del pre
sente ~es, expidiéndosele el retiro y abonándosele, por la Dele
gación' de Hacienda de Pontevedra, el sueldo próvisiónal de 517
pesetas 50 céntimos mensuales, ó sean los 90 céntimos del de su
empleo, ínterin él Consejo Supremo de Guerra yMarina infor
ma acerca de los derechos pasivos que, e.p. definitiva, le corres
pondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Diü's guarde á; V. E. muchos años.-Madríd 11 de
Junio de 1888. .

CASSOLA

Sellar Capitán general de Castilla la "Icja.

Serlores Presidente del (jons~io Sllp.·cmo de Gllera·a y !tIa
..iUll, Capitán general de Galieia y Director general de
Administl·a(liór. itlmtar.

Excmo. Sr :-En vista de la instancia promovida por el co
ronel de Infantería, retirado en ésta córte, ,... itlarlallo Osor
no )'Krcisler, en solicitud de mejora elel sueldo que disfruta,
por haber servido en el ejército de Cuba más de seis m10s, ha
llándose, por lo taJito, comprendido en el artículo 25 de la ley de
presupuestos de dicha Antilla de 13 de Julio de 1885 (C. L. nú
mero 295), S M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en su Mordada de 19 de Mayo
último, ha tenido ~ bien acceder á los deseos del interesado, con
cediendole' el aumento de la tercera parte del haber que, como
retirado, percibe, ó sean 172 pesetas 50 céntimos al mes, que con
el de 517 pesetas 50 céntimos mensuales que se le asignaron al
expedírsele el retiro, componen un total de 690 pesetas, que ha
brán de satisfacérselé por la Pagaduría ele la Junta de CIaseS
Pasivas, así como también las diferencias de este sellalamiento
al menor que ha venido disfrutando desde el día l. o de Diciem-
bre próximo pasado, que causó baja en activo.. . .

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y.demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid II de Ju
nio ele 1888.

:MANUEL CASSoLA

SeJior CapitRn g-eneral de C::utotiíln la l'iueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GUCl'l'a Yrti.a
riua.

E:¡::cmo. Sr. :-En vista de la. lnstancia promovida P.e!' ,el ro
niente col'onél gl'ad'Ual;¡o, comand¡int'e de Ini'an:teM3, retu'ai:1o en •
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esta corte, D. Pedro Cnl y ltlolína, en solicitud de que se le

l
,,~: concedan los beneficios que 'otorga el art. 25 de la ley de presn
~ puestos de la Isla de Cuba, de 13 de Julio de 1885 (C. L. núme

ro 295),S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gent.e rlel Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerr.a. y Marina, en su acordada de 24 de Mayo
último, ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado, con
cediéndole el aumento de la tercera parte del sueldo que disfru-
ta, ó sean ·120 pesetas mensuales que le corresponden, por'haber
servido en el ejército de dicha Antilla más de seis años, hallán
dose, por lo tanto, comprendido en dicho artículo; que con el de
360 pesetas que se le asignó, al expedírsele el retiro, componen
un total de 480, pesetas al mes, que le serán satisfechas por la
Pagaduría dela Junta de Clases Pasivas, á partir del día 1.° de
Agosto de 1885, que causó baja en activo, así como· las diferen
cias de este seIlalamiento al menor que desde dicha fecha ha ve
nido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para Síl conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1+ de
.Junio de 1888.

l\fANUEL CA,SSOLA

Sellor Capitán general de (;astilla la ~ueva.

SellorPresidente del Consejo Supremo de Gnel'ra y Ila
a,jna.

DIRE. CIÓNGENERAL DE SANIDAD l\lILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia elevada por el subins
pector de primera: clase graduado, médico mayor retirado, del
cuerpo de Sanidad Militar, D. ~gustín Serrano)' Lozano,
en súplica de que se le conceda mejora de retiro, con la bonifi
cación del tercio de su habe¡' pasivo, á; tenor de 10 dispuesto en
el artículo 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de Julio
de 1885 (C. L. núm. 295), el REY (q. p. g.), y en su nombre la,
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien conce
der al interesado la mejora que solicita, aumentándole en una
tercera parte el sueldo de 336 pesetas al mes, que le fué señalado
por real orden de 20 de Julio último, confirmada por otra de 25
de Octubre siguiente, y asignándole, por lo tanto, lit cantidad de
448 pesetas men~uales, que habrán de satisfacérsele por la Paga
duría de la 'Junta de Clases Pasivas, como también las diferen
cias de .este sellalámiento al menor que ha venido disfrutando
desde 1.0 de Agosto próximo pasado, que tuvo lugar su baja en
activo.

De real orden-lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos,-;-Dios guarde á.V;E. muchos años.-Madrid 12 de Junio
de 1888.

MANUEL CASSOI,A

Señor Capitán general de C;astilla la Nueva.

Señor Presidente del {;onsejo Supremo de Guerra y.lUa
r'na.

Suministros,

r>IREOCIÓN GENEliAL DE ADMINISTRA0I6N M):LITAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., de 27 de Abril
último, consultando la forma en que ha de reintegrarse el depó
sito de trallseilntes de esta, corte, de los socorros que facilitó al
paisano .José lIoeo Roda'igueal, detenido en las prisiones mi
litares de San Francisco, y puesto en libertad después, por no
Ser el que, como sustituto, se filió con igual nombre y apellidos
en la caja de recluta de Guadalajara, y desertó al incorporarse
al depósito de bandera Y'emb~rquepara Qítramar, el RE'!;' (que

Dios guarde), yen su nomhre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Dirección general de Adminis
tració_n Militar, ha tenido á .bien disponer, consiáerando este
caso especial como una incidencia del servicio de reclutamiento
y reemplazo del Ejército, que el importe de los socorros que se
hubieran facilitado al mencionado sugeto, se acrediten con apli
cación al cap. 4.°, arto 3.° del presupuesto de Guerra corriente,
en extracto de la. caja de recluta de Guadalajara, uniéndose al
mismo el cargo y justificante de revista originales del indivi
duo soeorridQ y copia de esta disposición.

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 9 de Ju
nio de l&.~.

MANUEL CASSOJ,A

Señor Capitán general de (;astilla la l"ut,va.

Señor Directorgeneral de Infnntería.

Transportes

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la, comunicación núm. 795. de 19
de Abril próximo pasado, que V. E. dirigió ti, este Ministerio,
participando haber expedido p3csa:porte á o.a Euseb~a Engr~

eia Rey diménez, viuda del cabo primero de la Guardia Civil
de ese ejército, Enstasio Ilagállares Ruiz, para que) acom
pañada de tres hijos de menor edad, efectúe su regreso á la Pe
nínsula, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder á la 'interesada el abono por
cuenta del Estado, de dicho pasaje de regreso, con arreglo al
artículo 13 de las instrucciones de 14 de Enero de 1886 (C. L. nu·
mero 7); aproband9 á la vez S. M., que V. E. le haya anticipado
dicha gracia. .

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimient.o y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid n de Ju
nio de 1888.

C.ASSOL,¡\.

Sellor Capitán general de l~ Isla .Ie f~uba.

Señores Capitanes generales de Burgos, "'ndalueia y Ga
lieia.

Zonas polémicas

DIRECCIÓN GENERAl, DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-EfREY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la autorIzación conce
dida por V. E. á D. Rieal'do Gareía, representante de la
empresa de ómnibus «La Unióm, para construir un parador en
primera zona del castillo principal de la Habana, quedando obli
gado el recurrente á derribarlo, sin derecho á indemnización,
cuando las nec@sidades de la defensa así lo exijan y se 10 ordene
la autoridad militar de la plaza, y sujetas las obras á las demás
diposiciones vigentes sobre edificación en las zonas polémicas
de las plazas de guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde aV. E. muchos años.-Madrid 12 de
.Junio de 1888.

CASSOLA

Se.lior Capitán general de la bltl de (Juba.

...

Excmo: Sr.:~En vista de lainst.ancia que V. E. clirsü á este
Müiisterio, en 19 de Mayo. últ.iP1o~ promovida por D. Plácido
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Muü-.z, en súplica de autOl"izacióll para ~iecutal' obras en Se~

g'cmda zona de la plaza de Cádiz, el REY (q. D. g.), Y e11 su:
nombre la REINA Regente del Reine, se ha sel'vi,lo conceder el
permiso que se solicita, siempre que las obras queden sujetas á
las disposiciones vigentes sobre edificación en las zonas polémi~
cas de las plazas de guerra..

De 1'0(11 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
inter/;lsado.-Dios guarda <1 V. E. muchos años.-Madrid 12 de
Junio de 1888.

CASSOLA

Sei'ior Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-Envista de la insi.:'lllCia que V. E. cursó áeste
'Ministerio, E.Jn 21 de Mayo último, promo-;¡idl;i, pOI' D. MigRel
Ranló, en suplica de autorización para cOllstruir una cochera,
caballeriza y otros accesorios, en la segunda zona del ()astillo de
'Bellverde esa plaza, el REy(q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido conceder el permiso que se so
licita, siempre que las obras queden sujetas á las disposiciones
vigentes sobre edificación en las zonas polémicas de las plazas de
guerra. .

De ~eal orden lo digo á V. :E. para' su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. B. muchos años.-Madrid 12
de Junio. de 1888.

Señor Capitán gen.eral de las hin" B~eft..es.

Excmo, Sr. :-En vista de la instancia que V.E. cursó á este
Ministerio, en 23 de Mayo último, promovida por D. José Gar
eía Par0ja, en súplica de autorillaoión para edificar un piso
principal en unas casas de Su propiedad,situadas en la zona in
teriór de la plaza de Cartagena, el :R:gy (q. D. g.), yen su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha servido conced~I' el
permiso que s.e solicita, siempre que no se rebase la línea que
marca la 1.ona interiol' de la plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. mUchos años.-Madrid 12 de
Junio de 1888.

CASSOLA.

Séñor Capitán general de Valencia.

eIR euLAR ES Y D1S P oS1e1oN'E S
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Destinos

DiRECCIÓN GENl'lRA-L DE LA. GUA.~DI.A. CIVIL

Excmo. Sr. :-En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer, que los capitanes y sub~

alternos del Cuerpo de mi cargo que á continuación se relacio.
, nan, pasen á prestar sus sel'vicios al tercio ó comandancia que á
cada uno se le sefiala.

Tengo el honor de partioiparlo á V. E. para su conocimiento,
en el concepto, que el alta y baja respectiva, deberá tener lugar
en la pr6xima revista de comisario del mes de Julio:

Dios guarde á V. E. muohos aftos.-Madrid 14 de Junio
de 1888.

crrTNCHILLA

Excmo. Señor Director general de ..t.dmlnlstraelOn MUltar.

Exomos. Seftorés Capitanes generales de Castilla la lWuev~,

(jataluOa, Extremadura, IIllleal'0s, .tragón, Granada,
An'á'alue'a, Valenela, Bu..go¡;¡, p.,ovlnelaj Vpl!l~onga.
'as., D!l'l:gtol' B'enert\! de Jnfa"f.rjQ,

Relacidn que se mta

Ca,pit&nQlI

D. Julh\n NllVarrQ y PiuUla, aSl,lendido l á la 7.& con.:rpafi.ía d~

la Comandanl,lia de Lérida.

l) "Franciseo Rodríguez y Rodrigllt'lz, asoendido, á la 4.'
de la de Cáceres.

» F0derieo broyo y Sllmper, de la 11.8 de la de las Balea.
res, á la 12." de la miSllla.

» José "ViJclkes y Sánchez, de la 9: de la de Zarago1ia; . á la
11.1\ de la de las Baleares.

» lJlal'eeUnoJ¡iseala y ,t,lolnzan.. de la 7.a de la de Lérida, á
la e.a (l.e la' de Zarago2!a.

Tenientefl

D. Ri.udrés ".!'aujo y Belh'(in, colocado,en activo, proceden
te de reemplazo en el distrito de Cataluña, á la 4.' campa.

ñía de la Cqmandancia de Málaga.
)l. Luis Iribarri 'J Elías, ingresado, procedente del arma de

Infantería, á'la Plana Mayor de14.o·terCÍo. .
» Palllo Feliú y JOV0l', ascendido, á la Plana Mayor ·({ello.°

tercio.
» Gonzalo <:arbon011 y (jabrera, de la P~a Mayor del

4.o·tercio, á la 5.a compañía de 18. Com~ndaneia de Sevilla.
» Francisco .Se.rra y San oJuaDLde la 4.a de la d~ Málaga, á

la n.a de la de las Baleares.
» .tntonio Martín y Prado, de la l.a de la de M&dl'id, á la

3.' de la mism.a.
)) oJuan Lapuerta y GomuUez, ele la 3.* de l~, de Madrid, á

la l." de la, lllisma.

Alféreee$

O • .losé O..ti~ y .lb....., ascendido, á la 1.' compañía de la Co"
IDalldancia de Badajaz.

» .ntoelo "1I1Iá y ~ogu0ra,ingresado, procedente del arma
de Infantería, á la n.a de la dé las Bal.eares.

» ~elipe Prieto y Lafucnte, ascl¡)udido, á la 2.a de la de
Valencia.~

» J ..aquin lWievés y..lllque.ta, ascendido, á la 7.' da la de
Ciudad Real.

» Trifón Itnrmendi y Elcarté, ascendido, á la 5.a de la de

Burg-os.
» Cirineo Bal·tin y Bold;íli, de la 1.' de la de Bada,joz, á la

8.a de la de Segovia.
» Pascnal Garrido y Mazo, de la 5,a de la de Burgos, á la

l. a de la de Vizcaya.
» Enrique Ve.loso y CJllrdlel, de la 5. ft de la del Sur, á la 1''0

de la lllisma.
» Salvador Tejeiro y "ti"ázquez, de la 7.· de la del Sur, á la

5.a de la misma. .- ,

» José Moreno y Feriu\nd"ez, de la n.a de la' de las Balea-

res, á la Gaballería de la da Valencia.

Madrid 14 de Junio de 1888.,

O:a:INCHILlA¡\'

:DIREOCIÓN GENERAL Dlil INFANTERíA
•

. Excmo. Sz>-.:-Usando de las t'Multade$ que me e$tán COfj.fe~
vi4~1l '1 atez¡cliendQ at bien 4el s.6.rvicio,he t(luido por oonYªl1i(l~"
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te disponer que el teniente de la escala activa del arma de mi
cargo, segundo ayudante ae la Comandancia milita:r de las obras
exteriores de esa plaza, D. Federico Julio UebaUos, pase á
desempeñar el cargo de comandante militar de la torre de Benzú,
y que el de la propia clase y escala, que ocupa es.te último desti
no, D. Marcos "idal Lhnubías, pase á continuar sus servi
cioscomo segundo a;yudante de dic1laS obras exteriores, debiendo
llevarse á cabo la correspondiente alta y baja de ambos oficiales,
en la revista de comisario del próximo mes de Julio.

Lo participó á V. E. para su conocimiento y fines consi·
guientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de
Junio de 1888.

O'RYÁN

Excmo. Serlor Comantlante generlü de Ceuta.

EXcmo. Señor Director general de ,admbilstl'aelóo ¡¡llUtar.

Excmo. Sr.:--Usando de las facultade~queme están conferidas
y atendiendo al bien 'del servicio, he tenido por conveniente dis
poner, que el teniente dé la ~scala activa del arma de mi cargo,
segundo ayudante de esa plaza, D. Jnlián 'Valmnseda Gar
cía; pase'á desempeñar el cargo de segundo ayudante del cuartel
'defensivo del Serrallo, y que el de la propia clase y escala que
ocupa este ultimo destino, 1). 11li~uel Lladó Dorán, pase á
continuar sus servicios como segundo ayudante -de esa plaza,
debiendo llevarse á cabo la correspondiente alta y baja de am
bos oficiales, en ~a revista de c9misario· del próximo mes de
Julio. '

Lo participo á V. E. para su conocimiento y fines consiguien
tes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Junio
de 1888.

O'RYÁN

,Excmo. Señor Comandante general de (lenta.

Excmo. Señor Director general de Jl.dmillistraelón IIlmtar.

DIRECCI6N GENERAL D'j;J SANIDAD MILITAR

,Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi~

das, he tenido por conveniente disponer que los oficiales que á
continuaci6n se relacionan, pasen á los destinos que se expresan;
debiendo ser alta y bllja, respectivamente, en la revista de comi~

sario del próximo mes de Julio. .
Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Junio

de 1888.
G. Y GOYENECHE

Excmo. Señor Director general de ~dministrac¡ón 1Ililitar.

Excmos. Señores Capitán general de Andalucía, Comandante
general de 4::enta, Director general de Infaotería; Director
Subinspector del Cuerpo en el distrito de' .t.ndalllcía j Jefe
de Sanidad Milit.ar de (lenta.

Relaoidn qUB se oita

D. José Precioso y López, médico mayor persónal, primero,
destinado en el primer batallón, del regimiento Infantería de
la Reina, núm. 2, en plaza de Wédico segundo, al segundo
batallón del de las Antilla$, núm-: 44, de la,misma arma, tam
bién en plaza de segundo.

» José (;arraseo y Sancho, médico mayor· graduado, pri.
mero personal, segundo, que sirve en el segundo batallón del
regimiento Infantería de las Antillas, núm. 44, al primer ba
tallón del de la Reina, núm, 2 de la misma arma .

.•...,

UniforInes y vestuario

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

CÚ·oUlar.-"-En cumplimiento á lo prevenido en el artículo
2.° de la real orden fecha 11 de Mayo último (D. O. núm. 105),
y circular de esta Dirección de l.0 del actual, con esta fecha se

. remite á cada uno de los Cuerpos que á continuación se relacio
nan, una guerrera que servirá de modelo á todos los que perte'
necen á la 'misma guarnici6n.

Dios guarde á V .•• muchos años.-Madrid 13 de Junio
de 1888.

·O'RYAN

Señor •...•

Relaéi6n que $e oita

Regimi~nto Infantería delRey, nÚm. 1, en Zaragoza.
!dem íd. de la Reina, núm. 2, en Ceuta. .
Idem íd. del Príncipe,num. 3, en Valladolid.
Idem íd. de la Princesa, núm. 4, elÍ Valencia:.
Idem íd. de Sabaya, numo 6, en Leganés.
Ide~ íd. de Arrica, numo 7, en San Sehstián..
Idemíd. de Zamora, núm. 8, en la Corufia.
Idem íd. de Soria, núrn,. 9, en Sevilla.
Idem id. deC6rdoba,'num. 10; en Granada.
Idem íd. dé Maliorca, núm. 13, en Cartagena.
Idem íd. de América, núm. 14, en Pamplona•.
Idem íd. de Extremadura, numo 15, en Algeciras.
Idetn íd. de Castilla, numo 16, en Badajoz.
Idem íd. de Barbón, núm. 17, en Málaga.
Tdem íd. de Almansa, numo 18, en Barcelona.,...
Idem íd. de Guadalajara, nÍlm. 20, en Castellón.
!dem íd. de Arag6n, numo 21, en Figueras.
Idem íd. de Bailén, nÍlm. 24, en Burgos.
Iilem íd. de Navarra, núm. 25, en Tarragona.
Idemíd. de Málaga, numo 40, en Melilla.
Idem íd. de Cuenca, núm. 21, en Alcalá de Henares.
1dem íd. deLuchana, núm. 28, en Lérida.
14em íd. de la Lealtad, núm. 30, en Logroño.
Idem íd. de Toledo, núm. 35, en Salamanca.
Idem íd. de Murcia, núm. 37, en Vigo.
Idem íd, de Baleares, núm. 42, en Guadalajara.

. Idem id. de las Antillas, núm. 44, en Cádiz.
Idem íd. de Garellano, núm. 45, en Bilbao..
ldem íd. de San Marcial, núm, 46, en Santoña.
Idem íd·. ~e Mindanao, núm. 56, en Mahón.
Idem íd. de Asia, núm. 59, en Gerona.
Batlillón cazadores de Madrid, numo 2, en Vitoria.
1demí.d. de Figneras, núm. 6, en Olot.
Idem íd. de la Habana, núm. 18, en Oviedo.
Idem íd. de Cataluña, núm. 1, en C6rdoba.

Madrid 13 de Junio de 1888..
O'RYAN
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SECCION DE ANUN.CIOS

TÁCTICAS DE lNFANTERÍA APROBADAS POR REAL DECRETO

DE 1) DE JULIO DE 1881
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Pesetas

. TÁCTICA DE CABALLERÍA

Instrucción del recluta á pie y á caballo..•..•...•.• > •••

Idem de la sección y escuadrón••••.•.•••••."•.•••. : ••..
Idem de regimiento..,•.••.•...••••,••....••••.••.••.•••
Bases de la instrucción.•••...••••.••.•..••••...••••••

TÁCTICA DE ARTILLERÍA

Tomo n.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campaña........••....•••.....•... ' .'

Tomo IIL~La del cañón de batalla y la element3.1 á ca-
baIlo .•.... ".•..•.•.•••.•.••.•••... o •••••••••••••••

Memor~ade este Depósito, sobre organización militar de
. Espana, tomos 1 al IV y VI, cada uno.....•.••..•.•••
Idem tomos V Y VII, cada uno .••• " .
Idem íd. VIII..•.• ~ .•••...••..•••.•••..• , •••••••.•••.•
Ideni. íd. IX..•••••.•...•••.•......•.••..••..••••.••..
Idem íd. X ..•.· o ••••••• 0 ••••••••••

ldem íd: XI y XII.•..•• "...•. ; •........•..•..••...••.
Libreta del Habilitado....••••..••• : ••••......•.•..•..
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

. orden de 20 de Febrero de 1879 , ..
Idem de exenciones para declarar en defi·nitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase (le tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.° de Febrero de 1879..•..•......•

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Oétubre de 1878 ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de 10 de Marzo de 1866 .

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegild·o ..
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real 01 den

de 10 de Febrero de 1878..•....•.•.••........•.•.•.•
Idem de las músicas Y.. charangas, aprobado por real or-

den de '1 de Agosto de 1875 :... ••.•
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orclen de
1.o de Marzo de 1867 _ .

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apl'obado
por real orden de 14 de Marzo de 18'19..•••... , •••••

Idem para'la redacción de las hOlas de servicio......•.•
Idem para el régimen de las bibhotecas .••••••....•....
Idem para el servicio de campaña ' ; .
Idem provisional de remonta : .
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad' ó irres-

P?nsabilidad 'y el derecho á resarcimiento por d.ete-
rloro, etc .••.•..••...••..•..••.....•.•...••.•.•.•. ,

Idem para el reemplazo y reserva del ejército......•.•.•
Idem (fe hosfitales militares ......••..•.......•...•.••
Idem para e personal del material de ing-enieros .••....
Idem de indemnizadiones por serviciosespe~ialesó comi- .

iliones extraordinarias ...•..•..•••••••.•••••••.••...
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 d~ Agosto de 1866..•••.•....••....•..•..
Idem.de los tribunales de guerra..........•..••••.•...
Idem de enjuiciamiento militar .
Revista MIlitar Española, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

da uno .•....•••..•......•...•.••...•.•..••••.••..•
Estados de éstadística criminal militar ••••••....•• _••.•
Estados para cuentas ~/il Habilitado, uno.....•..••..•.•
InstrUCCIón para trabaJOS de campo.•••...••.••••.....•
Idem para la preservación del cólera ..•..••••••••..•••
Código penal militar. • • . .. • •...•.•.••.•.•••••..••...
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania•.••••••.•.•.
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M~ en paz y en guerra, tomos 1 y II ..
Diccionario de legislación milita.r, por Muñiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por EchevarrÍa ..
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) •....•
Compendio teórico-práctico de topografía, por el teniente

coronel comandante de E. M., D. Fed~rlOo Magallanes.
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OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DÉ LA GUERRA

Instrucción del recluta....... • . . •• • . •• •• • • • • •.•••.•
Idem de sección y compañía..•...•.•••.••••.•.•..•••
Idem de batallón .••.•..••••••...••.••..•.•••.•..•• : ..•

Instruc.ción de brigada á regimiento••..•.••••..•.••••• '
Memona general. ••..••.•••...••.••. ',' ••••.....•••.••

Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redu-
cida : .

Reglamento provisional de Tiro•••..•••...•••..•.•••••

1
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500- .....

.000
Idem de Italia }. 1
Idem de Francia.•.•..•••..'.... ..•.. Escala,
Idem de la Turquía europea:........ 1.000.0..10

ldem 'de la íd. asiática, escala, 1 _1000···.··.··.·.··.
, .850. .

Idem d~ Egipto, escala, 5OO~000"'''''' ..

.1·
Idem de Burgos, escala, 200.000 .

. 1 -
Idem de España y Portugal, escala, 1.500.000 1$81 •..••

Idem de íd., íd., íd., encartonado .
ldem de las provin~iasVascongadas y \

Navarra.•••••.•• , .••.. " .•.• ¡ .•• .-
ldem íd., de íd., id., íd., estampado en

tela.••.••.•.•...••...•. : .
Idem íd'4 de Cataluña..' , ..
ldem íd., de Andalucía..••....••.••.•
ldem íd., de íd., en tela.............. 1
ldem íd.., de Granada...•.... ', • • . • . • • • Escala, 500 .000
Idem íd., de íd., en tela .
Mem íd., de Extremadura..•..•.•....
Idem íd., de Valencia .
Idem íd., de Burgos ..
ldem íd., de Aragón.••..••..•..•..• ,
Idem íd., de Castilla la Vieja .••..•••.
ldem íd., de Galicia ..

Ide~de Castilla la Nueva (12 hojas) _1_ .
.200.000

Plano de-Burl;r0s .
Idem de Bad3¡)oz.••.••••..••.•....•.•
Idem de Zaragoza.. . • . . . . • • • . • • • •• . . • 1
Idem de Huesoa...................... Escala, 5.000
Idem d"e Pamplona....••...•.•.....•.
Idem de Málaga. .
Idem de Vitoria .

Carta itine;raria de la Isla de Luzón, escala, __1_ .... 20
. 500.000

Atlas de la guerra de Africa........................ ... 25
Idem de la de la Indepencia, 1.a entrega J 6
Idem íd., 2.a íd .. . . . .. .. . . . . . .. • .. . • • 6
Idem íd., 3.' íd .•'. . . . • . . . . . . • . • • . • • . • (1) 2
Idem íd., 4.a íd .• , ....••....••••••. ,. 4
Itlem íd., 5." íd...................... 6
Itinerario de Burgos, en un tomo · ó
"ldem de las provincias Vascongadas, en íd...... 5

Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias .
de las tropas ••••.•.•.•••.•.••.•••••.••••••••.••.•••

(11 Cdi-responden á los tomGlS n, III, IV, "Y VI de la Historia de la Guerra
de la Independencia que publica el Excmo. Sr. General J), José Góroelll de
.U-teclle: loe ;1ledidos se .irv,en en este Depósito,

Se sirren los pedidos ~e provincias, dirigiéndose de oBcio 6Ql\ ca.rta par
ticular al Ex.cmo. Sr. Brigadier de E. M., jéfc de éste est&blecimiento, slll
otro recargo gue los ga.stos que ocasione el envío. '


